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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayau de ins
ertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jeíc Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839 . ) 

S E PUBLICA TODOS L O S DÍAS, EXCEPTO L O S DOMINGOS. 

PRECIOS DE SLSCRICTON . —En esta capital, llevado á domicilio, 10 w. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84. -Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta a la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reala. 

_ ——— 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, exceptó-las 
que sean á instancia de parte no pobre,, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagaran dos nales por 
cada línea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN 

POÜEtt EJECUTIVO DE LA BEPÜBLICA 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DI MINISTROS. 

D E C R E T O . 

El Capitán General D. Manuel 
Gutiérrez de la Concha, Marqués 
del Duero, General en Jefe del 
ejército'del Norte, ha muerto sobre 
el campo de batalla. El ejército ha 
perdido uno de sus mas esforzados 
caudillos, las instituciones libera
les uno de sus más constantes de
fensores, la Patria una de sus mas 
legítimas glorias; y deseando con
signar solemnemente el alto apre
cio que a la Nación merecen sus 
eminentes servicios, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se tributarán al 

cadáver del Marqués del Duero to
dos los honores fúnebres que por 
ordenanza le~co?r$sponden<r—-

Art. 2.° Se celebrarán exequias 
• con iguales honores fúnebres en 
las capitales de todos los distritos 
militares. 

Art. 3.° Al cadáver del Mar
qués del Duero se le dará sepul
tura, como excepción honrosa y 
merecida, en la Basílica de Atocha, 
ínterin se.erige un monumento á 
su memoria á expensas de la Na
ción. 

Art. 4 o La espada del Marqués 
del Duero se depositará en el Mu
seo de Artillería. 

Art. 5.° Los gastos de las exe
quias á que se refieren los artículos 
anteriores serán de cuenta del Es
tado. 

Art. 6.° Durante tres dias, tan
to en Madrid como en provincias, 
vestirán de luto riguroso, las clases 
todis del Estado, á contar desde 
aquel en que se celebren las exe
quias. 

Madrid primero de Julio de mü 

ochocientos setenta y cuatro.= 
Francisco Serrano. = E l : presidente 
interino del Consejo de Ministros, 
Práxedes Mateo Sagasta. 

<i i....-.-»fi -«:. . i ! R» m i i i d o f t n n o M 
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Excmo. Sr.: El Presidente del 
Poder Ejecutivo de la República se 
ha servido aprobar el adjunto pro
grama para la traslación del cadá
ver del Marqués del Duero desde la' 
iglesia parroquial de San José á la 
Basílica de Atocha; y á fin de que 
se sirva disponer su cumplimiento 
en la parte relativa á ese Ministe
rio de su digno cargo, y circularlo 
á todas las dependencias del mis
mo , remito á V. E. el suficiente 
número de ejemplares impresos del 
referido programa. 

Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 30 de Junio 
de 1874. = S a g a s t a . = S r . Minis
tro de 

PROGRAMA 
aprobado por el Presidente del Poder 
Ejecutivo de la República en orden de 
esta fecha para la traslación del cadáver 
del Marqués del Duero desde la iglesia 
pirroquial de San José por la calle de 
Alcalá, Puerta del Sol y Carrera de San 
Jerónimo á la Basílica de Atocha, cuyo 
acto debe tener lugar el 2 de Julio, á las 

nueve de su mañana. 

1/ Abrirá la marcha un escuadrón 
de la Milicia Nacional. 

2.* Seguirán todo9 los acogidos en 
los establecimientos de Beneficencia. 

3.* Las cofradia8y sacramentales con 
sus respectivas parroquias; la de San Jo
sé en lugar preferente, como parroquia 
del difunto, con cruz alzada. 

4 .* Lis fuerzas del ejér^to que mar
ca la Ordenanza. 

5.* Cuatro cañones y los caballos de 
batalla del General Marqués del Duero. 

6.* El féretro conducido por ocho ca
ballos del quinto regimiento montado de 
Artillería. 

7.' El Capitán general de Castilla la 
Nueva y los Oficiales generales de servi
cio y de cuartel. 

8 / La guardia de honor con arreglo 
á Ordenanza. 

9 / Llevarán kis cintas del féretro el 

Presidente del Consejo Supremo de la 
Guerra, un ex-Presidente del Senado, un 
ex-Pre8tdente del Congreso, un ex-Pre
sidente del Consejo de Estado, el Presi
dente de la Diputación provincial, el Pre
sidente del Ayuntami°nto, un General 
de Ejército, un General de la Armada, 
un Grande de España y un Caballero 
Toisón de Oro. 

10. A los costados del féretro se colo
carán en do3 hileras los porteros del Se
nado y Congreso, los de todas las depen
dencias del Estado, 12 inválidos del cuar-
ten de Atocha y los criados del finado. 

11. Seguirán después en dos filas todos 
los concurrentes por el orden que á con
tinuación se expresan: 

1.* Las personas que no tengan 
puesto especial designado. 

2.' Jefes y Oficiales del Ejército 
francos de servicio. 

3." Las Comisiones de Ayunta
miento y Diputación pro
vincial. 

4." Las Autoridades superiores 
de la provincia. 

5 . A La Audiencia de Madrid. 
6 . * Las Secretarlas de los Minis

terios. . 
7 / El Tribunal de Cuentas. 
8.* El Consejo Supremo de la 

Armada. , 
9.* El Consejo Supremo de la 

Guerra. 
10. El Tribunal Supremo dejus

ticia. 
11. El Consejo de Estado. 
12. El Jefe del Estado con el 

Consejo de Ministros y pa
rientes del finado. 

12. Cerrarán la comitiva lis tropas 
que forman la escolta con arreglo á Or
denanza, y las que se le vayan uniendo 
á medida que pase el cortejo de las que 
se hallen tendidas en la carrera. 

13. Detras de las tropas seguirán el 
coche del difunto y en seguí Ja los del 
Gobierno, Corporaciones del Estado y 
particulares. 

14. El Comandante general del cuar
tel de Inválidos, al frente del cuerpo de 
su mando, se hallará delante del santua
rio de Atocha para recibir el cadáver. 

15. Después de terminados los res
ponsos y oficios de sepultura quedará el 
cadáver depositado en la expresada Basí
lica. 

16. Durante la ceremonia se harán 
por las tropas los honores de Ordenanza. 
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SEGUNDA SECCIÓN 

G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A QC M A D R I D -

Administración provincial de Fomento. 
Ferro carriles. 

Hallándose depositados en la estación 
del ferro-carril d*.*l Mediodía de esta ca
pital los efectos extravia ios ó abandona
dos por sus dueños hace más de un año, 
se invita á estos para que en el preciso 
término de 15 dias, contados desde la 
fecha de la publicación de este anuncio, 
pasen á la misma á recogerlos; advir
tiéndoles que trascurridos que sean estos 
se procederá á su venta en pública su
basta. 

Madrid 22 de Junio de 1874.-El Go
bernador, Juan Moreno Benitez. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L 0 E M A D R I D , 

Por acuerdo de esta Excma. Corpora
ción se saca de nuevo á subasta el sumi
nistro de todo el aceite que necesiten 
para el consumo dé un año los estableci
mientos de Beneficencia que dependen 
de la misma, bajo el tipo de una peseta 
siete céntimos de id. cada litro, fianza pro
visional de 3.723 pesetas para tomar par
te en la subasta, 20 por 100 del importe 
total del consumo como definitiva y de
más condiciones del pliego publicado en 
el núm. 64 del Bo ETIN OFICIAL, corres-
pendiente al dia 16 de Marzo ú timo, que 
se hallará además de man fi -s<o en la Se
cretaria todos los dias no feriados, de do
ce á cuatro de la tarde. 

El acto del remate tendrá lugar el dia 
4 de Julio próximo, á las dos de la tarde, 
en el Palacio de la Diputación, plaza de 
Santiago, nú n. 2. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., que habita en , calle 
de , núm enterado del anuncio y 
pliego de condiciones inserto en los dia
rios oficiales sacando á pública subasta 
la Excma. Diputación provincial de Ma
drid el suministro de todo el aceite que 
necesiten los establecimientos de Benefi
cencia dependientes de la misma, cuyo 
consumo en un año se calcula en 34.800 
litros, se compromete á suministrar di
cho articulo, con estricta sujeción al re
ferido pliego de condiciones, al precio 
de (Aquí la cantidad escrita en letra, 
y no en cifra ni guarismo.) 

(Pecha y firma del proponente.) 
Junio 24 de 1874. = Los Diputados Se

cretarios, Miguel Carranza.—Conde déla 
Romera. 
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D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E M A D R I D -

CONTADURÍA PE LOS F03P0S PEÍ. PRESUPUESTO PROVINCIAL. MES DE JULIO DEL AÑO ECONÓMICO PE 1874 Á 1875. 

DISTRIBUCIÓN de fondo* por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de dicho mes y anteriores formada por la Contaduría de fondosprovinciales, corifome á lo prevenido en el art. 83 de 
ley provincial de 20 de Agosto de 1870. — — — — — — ' 

o" 
S E C C I Ó N P R I M E R A . — G A S T O S OBLIGA

T O R I O S . 

CAPÍTULO I.—ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL. 

A r t í c u l o s . 

Pesetas. 

Indemnización para los Vocales de la Comi
sión permanente, según el art. 59 de la 
ley 

Personal de la Diputación provincial 
) Material de la Secretaria, Contaduría, De 

Sositaría y demás dependencias centrales 
e la Diputación i s aA 

SSueldos del Archivero de la provincia y per
sonal del mismo 

ídem del Depositario de fondos provinciales 
y personal de su dependencia 

. . i ídem de los empleados y dependientes d© las 
* « i Comisiones especiales 

\ Material de estas Comisiones. 
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de 

sus delineantes •« 
ídem de los Médicos de baños y aguas mi

nerales 

2.* 

4 / 

5.' 

i / 
2.° 
3 / 

4/ 

5 / 

ídem de los empleados del ramo de Montes 
con arreglo a la ley de.. 

1.250'00 
9.500*00 

3.000'00 

580*82 

907*06 

62*50 

1.18850 

388*00 

T O T A L / 
por capítulos . 

Pesetas. 

16.876*88 

2.* 
3.' 

4.' 

5.* 

1/ 
2.° 

CAPÍTULO II . -SERVICIOS CENERALES;¡ 
Gastos de quintas 
Mem de bagajes 
ídem de impresión y publicación del BOLE

TÍN OFICIAL 
ídem de elecciones de Diputados á Cortes, 

provinciales y de Senadores 
ídem de calamidades públicas 

CAPÍTULO III.-OBRAS PÚBLICAS DE CARÁC-
>< . : ; i r»o¡ i) j i<: ' • 

TER OBLIGATORIO. 

Gastos de construcción, reparación y conser
vación de las travesías de las carreteras 
comprendidas en el plan general del Go
bierno por los pueblos cuyo vecindario 
pase de 8.000 almas 

Gastos de reparación y conservación de las 
fincas provinciales 

CAPÍTULO IV.- CARGAS. 
Contribuciones que corresponden á los bie 

nes de la provincia 
Pensiones concedidas legalmente 
Intereses y amortización del empréstito de 

1857 aprobado 
Obligaciones ó contratos celebrados con la 

debida autorización 
Censos, deudas reconocidas y liquidadas, y 

otras cargas de justicia 

2.000*00 

2.000*00 

» 

2.093*30 

398.214*00 

I 

T O T A L 
por secciones . 

Pesetas. 

t i l V 

3 / ( 

A : 

5.' 

6.' 
7/ 

CAPÍTULO V. —INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 
Junta provincial del ramo 
Subvención ó suplemento que abona la pro

vincia para el sostenimiento* de los INSTI
TUTOS DE SEGUNDA ENSEÑANZA 

Subvención ó suplemento que abona la pro 
vincia para el sostenimiento de la ESCUE
LA NORMAL DE M'ÁESTROS 

ídem id. id. de la ESCUELA SORMAL PE MAES
TRAS 

Sueldo y gastos de visita dei Inspector pro
vincial de primera enseñanza. . .< 

Subvención ó suplemento que abona la pro
vincia para el sostenimiento de la ACADE-
MÍA PE BELLAS ARTES 

Biblioteca provincial. 
Musco provincial 

400.307*30 

i. n i 

Al 

> 
H 
<~. r-
O 

1/ 

3.' 

Único. 

CAPÍTULO VI.—BBNEFICKUCIA. 

Para atenciones de los HOSPITALES 
ídem id. de las CASAS DE MISERICORDIA y CO

LEGIO DE HUÉRFANOS Y DESAMPARADOS. . . . 
ídem id. de las CASAS DE EXPÓSITOS Y MATER

NIDAD 

Ú ico. 

Único. 

CAPÍTULO Vn.-CORRECCIÓN PÚBLICA. 
Gastos de la construcción de una cárcel de 

Audiencia 
Ídem de la misma cárcel 

oñr nu f«n! I ? i '/ *iif 'í * 
CAPÍTULO VIH.-IMPREVISTOS. 

Para los gastos de esta clase que puedan 
ocurrir 

ARTÍCULOS 

Pesetas. 

T O T A L 
por capítulos. 

Pesetas. 

50.000*00 \ 

20.000*00 > 

45.000*00 ) 

115.000*00 

I I 

S E C C I Ó N S E G U N D A . — G A S T O S VOLUN 

T A R I O S . 
. 

CAPITULO I.-FUÑPACION Y CONSTRUCCIÓN DE 
NUEVOS ESTABLECIMIENTOS. 

Cantidades destinadas á la fundación ó cons 
truccion de nuevos establecimientos' de 
Beneficencia é Instrucción pública— 

1.000*00- 1.000*00 

T * " 
¡ 

H P I 3 3 3 3 Af 

M I n 

615*40 

r . ' , : - ¡ Q 

» 
311*45 

926*85 

i • 

-(-|¿¡ I I 

2 / 

Único.} 

Único. 

CAPÍTULO II.-CARRETERAS. 
Subvenciones para auxiliar la construcción 

de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno • 

ídem de los gastos de conservación de cami
nos, barcas, puentes, etc. de las mismas 
vías públicas 

Construcción de carreteras provinciales 1 ' 
Personal facultativo de carreteras 4.000UO 

CAPÍTULO III.-OBRAS DIVERSAS. 
[ Subvenciones para auxiliar la construcción 

de obras, ya corran á cargo del Estado 
ó de los Ayuntamientos 

ídem para caminos vecinales 
CAPÍTULO IV.—OTROS GASTOS. 

Cantidades destinadas á objetos de interés 
provincial , 

S E C C I Ó N T E R C E R A — G A S T O S ADICIO

NALES. 

TOTAL I 

por secciones. . 

Pesetas. 

536.111*03 

oinirl. 

2 / 

2.000'00 
25.000*00 

(i N t r - a w 
> 

5.000*00 

17.427*49 

CAPITULO ÚNICO—RESULTAS POR ADICIÓN 
DE EJERCICIOS CERRADOS. 

Obligaciones pendientes de pago en 31 de 
Diciembre de 1873 procedentes del pre
supuesto anterior 

ídem id. en la misma fecha procedentes de 
presupuestos anteriores. 

BIClOÍ 

TOTAL GENERAL. 
1 0 0 

» 
IJ'JIJIIJTI 

27.000*00 

17.427*491 49.427*49 

585.538*52 

En Madrid á 23 de Junio de 1874.-V.* B / - E I Vicepresidente de la Comisión provin
cial, Suarcz García.—El Contador interino de fondos provinciales, Francisco Augústin. 

Sesión de 26 de Junio de 1874. —La Diputación conforme. —El Presidente, R. Prieto. = 
El Diputado Secretario, Carranza. 

Sesión de 23 de Junio de IS74. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR RAMOS PRIETO 

Señores que asistieron: 

Arcas y Benitez.-Ceinos.—Collado.-
Estéban Collantes. — Fontagud Gargo. 
11o.—Garbiso.--García del Barrio.-Guer
rero Brea.—Lois.—López.—Martin Mur
ga.—Martínez Brau.—Martinez Esco
lar.—Martínez Luna.—Nuñez de Velas-
CO.-Perez (D. Z iiío).- -Retortillo.-Rey.--
Bodriguez ílermúa.— Rojas.—Rovira.— 
Sánchez López.— Somalo.—Siwrez Gar
cía.—Torres de Mendoza.—Conde de la 
Romera, Secretario. 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, se leyó y aprobó el acta de la ante
rior. 

La Diputación quedó enterada de que 
os Sres. Carranza, Coghen, Pelletan y 

León y Medina no podían asistir a l a se
sión por hallarse enfermos. 

. También quedó enterada de una co
municación del Cuerpo facultativo de Be
neficencia, dando gracias por el acuerdo 
de concesión al mismo de derechos pa
sivos. 

Se acordó recibir con aprecio 200 
mantas que D. Tomás Dorronsoro ha 
entregado en el Hospital provincial, pro
cedentes de un legado hecho por su se
ñor tio D. Antonio; dar las gracias, y 
que se publique este donativo en el Bo-
LEHN OFICIAL. 

Asimismo se recibió con aprecio un 
canastillo de hilas que con destino á los 
heridos de la guerra remiten los acogidos 
del Hospicio, y unos estados que contie
nen datos respecto al número de niños 
que concurren á la Escuela de párvulos 

de aquel establecimiento y la enseñanza 
que reciben, acordándose que las prime
ras se remitan á su destino y los segun
das se repartan entre los Sres. Diputados, 
á quien están delicados. 

Se acordó pasar á la Comisión de Ha
cienda, con todos los antecedentes relati
vos al asunto, una comunicación del Ex-
celentisimo^pr. Ministro de la Guerra en 
la que indica la conveniencia de que 
se ingresen en el Banco de España las 
567.136 pesetas á que asciende el presu
puesto del equipo y armamento de los 
cuatro batallones de la reserva que la 
corporación ofreció costear. 

Asimismo se acordó conceder 30 dias 
de Ucencia á D. José María Ezquerdo, 
Profesor de medicina del Hospital pro
vincial. 

Entrando en la orden del día se dio 

cuenta de los dictámenes emitidos por 
las respectivas comisiones, adoptándose 
las resoluciones siguientes: 

COMISIÓN D E GOBERNACIÓN. 

Negar al Ayuntamiento y Junta mu
nicipal de Collado Mediano la autoriza
ción que solicitan para establecer á la ex~ 
elusiva el arbitrio de consumos. 

Prevenir al Alcalde de Alcobendas 
que sin excusa ni pretexto requiera y apre
mie á D. Justo Alvarez, Depositario que 
fué de fondos municipales en el año 
186S á 69, para que inmediatamente haga 
el reintegro de los 200 escudos á que 
se refiere el reparo 4 . * de las cuentas de 
aquel año, como también de los 256 es
cudos que mancomunadamente con Don 
Elias Bartolomé, á quien asimismo se 
requerirá, deben hacer efectivos, reser
vando á dichos señores el derecho pura re 
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clamar ante el Tribunal correspondiente 
contra quien crean conveniente. 

Imponer á los cuentadantes de las 
municipales de 1S68 á 69 del pueblo de 
Valdelaguna la multa de 17 pesetas 50 
céntimos que deberán satisfacer en el pa
pel correspondiente por haber incurrido 
en el caso 2." del art. 171 de la ley, y pre
venir al Alcalde les requiera para que en 
el preciso término de ocho dias verifi
quen los reintegros acordados y remitan 
los documentos pedidos, haciéndoles en
tender que de no verificarlo se procederá 
al embargo y venta de sus bienes. 

Fijar los precios á que han de abo
narse en el mes de Mayo último los su
ministros hechos por los pueblos á las 
fuerzas del ejército y Guardia civil en la 
forma siguiente: 

Pescl. Cents. 

Ración de pan 0'29 
Fanega de cebada 9*38 
Arroba de paja.. . • . . . . 0«62 
Arroba de aceite 11'77 
Arroba de leña 0*52 
Arroba de carbón 1*59 
Libra de carne.. . . . . .' 0*56 
Arroba de vino 5*40 
Quintal de jabón 93'0ü 
Hectolitro de trigo 24*00 

Prevenir al Alcalde de Moraleja de 
Enmedio que proceda á formar un nue
vo presupuesto para el año 1874 á 75 
atemperándose á las disposiciones conte
nidas en el tít. 4.', cap. 1 / de la ley mu
nicipal vigente. 

Contestar al Alcalde de Chapinería 
que con arreglo á las atribuciones que la 
ley municipal le concede obligue á Don 
Gregorio Panadero á quecumpla sin excu
sa ni pretexto alguno el deber que tiene 
de rendir las cuentas y entregar la exis 
tencia y documentos que indebidamente 
retiene en su poder, y que en el caso de 
que los medios empleados no dieran el 
resultado apetecido, lo participe para 
proceder á exigirle la responsabilidad con 
arreglo á las leyes. 

Desestimar el recurso de alzada inter
puesto por D. Isidoro Gómez, vecino de 
esta capital, contra el acuerdo del Ayun 
tamlento por el que se confirmó la de 
claracion de comiso de U hojas de tocino 
hecha por la comisión dé Arbitrios, en 
atención á no haberle interpuesto por el 
conducto que la ley previene. 

Declarar exentos del servicio de la 
Milicia nacional de esta capital por estar 
comprendidos en los artículos 1 .* y 5." de 
la ordenanza á D. Juan Pérez Casal, 
D. Antonio Dorado, D. Lúeas González 
Ceinos y D. Manuel Bule; y sujetos á di
cho servicio á D. Manuel Fernandez Ca 
beza y D. Carlos María Benot y San Juan 

Declarar de abono á D. Miguel de la 
Morena, Depositario que fué del pueblo 
de El Molar, la cantidad de 2.708 pesetas 
91 céntimos, cuya inversión ha justifica 
do; asi como 677 pesetas que proceden 
tes del canon que pagan algunos vecinos 
no llegaron á ingresar en su poder, ha 
ciendo responsable de esta suma al Al 
calde que fué en el año de la cuenta Don 
Fausto de la Morena, y en el caso de que 
este resultara insolvente, á D. Mariano 
Gonzalo, encargado de realizar esta suma, 
según orden de 24 de Mayo, como Al 
calde que era en aquella fecha. 

Disponer se requiera de inhibición al 
Sr. Juez de primera instancia de Colme 
nar Viejo en el incidente promovido ante 
el mismo por el Alcalde de Villanueva 
del Pardillo con objeto de hacer efecti 
vas algunas cantidades de varios indivi 
dúos del Ayuntamiento de dicho pueblo 
en 1872, y prevenir al referido Alcalde 

que notifique al Ayuntamiento que le 
precedió para que en el término de 15 
dias forme y presente la cuenta de su ad
ministración, y si en ella no se hiciera 
mención de la cantidad representativa 
de los bonos del Tesoro á que se refiere 
el indicado incidente, instruya el opor
tuno expediente gubernativo para ave
riguar el paradero de aquella, reclaman
do á los interesados certificación del 
Agente de Bolsa que interviniera en la 
venta, caso de que se verificara; y que 
remita el expediente á esta Corporación 
con el resultado que ofrezcan las cuentas 
para acordar lo que proceda. 

Aprobar las cuentas municipales de 
Gascones correspondientes al año 1868 
á 69, y prevenir al Alcalde que en lo 
sucesivo cuide de que á los libramientos 
se acompañen las cuentas de inversión 
dada á las cantidades que representan, y 
en los que se refieran á obras públicas, 
relación nominal de los que en ellas se 
ocupen y jornal que ganan. 

Declarar solventados los reparos se
gundo y undécimo de las cuentas muni
cipales de Navarredonda correspondien
tes al año económico de 1868 á 69: recla
mar copia del acta de subasta de los pas
tos del tercio del Hoyo á que se refiere el 
primero: cuenta justificativa de los 40 
escudos datados por material de Secreta
ria, y de otros 40 por la entrega de quin
tos; previniendo que se reintegren di
chas cantidades en el caso de no remi
tirse los justificantes indicados: que se 
reintegren los 20 escudos que figuran por 
8U3criciones, por no justificarse el pago; 
los 25 escudos invertidos en material de 
escuelas, los 10 escudos librados de más 
al Médico, los 4 que no se justifican 
en la cuenta de jornales invertidos en 
la recomposición de caminos, y los 30 
á que se. refiere el reparo undécimo, por 
no justificarse satisfactoriamente su in
versión; y por último, declararsolventa-
tado el reparo 6.* con la condición indis
pensable de que sa remitan los recibos de 
los que percibieran las partidas satisfe
chas por extinción de animales dañinos, 
con el testimonio de los mayores contri
buyentes que corrobore el hecho. 

Declarar solventado el reparo prime
ro que han producido las cuentas mu
nicipales del pueblo de Quijorna corres
pondientes alano económico de 1867 á 68, 
siempre que el Alcalde remita una infor
mación para acreditar que se. han inver
tido los 14 escudos 622 milésimas, que no 
se justifican en la partida de material de 
escuelas por fallecimiento del Maestro: 
que se reintegren 9 escudos de los 209 
á que se refiere el segundo reparo, recla
mando al Alcalde documentos justificati
vos de la insolvencia de los contribuyen
tes por lo que hace á los 200 restantes; 
y por último, que se reintegren los 36 
escudos 186 milésimas del tercer reparo. 

Aprobar las cuentas municipales de 
El Álamo correspondientes al año eco 
nómico de 1867 á 63. 

Declarar solventados los reparos 6.', 
7 / y 8.* de las cuentas municipales del 
pueblo de Quijorna correspondientes al 
año de 1868 á 69: reclamar del Alcalde 
cargareme por duplicado para acreditar 
el ingreso del aprovechamiento de pastos, 
y justificación, bien por medio de una 
información ó de otro modo, de que se 
invirtieron en material las cuotas que 
cobraron los Maestros que ejercieron sus 
funciones durante el primero y segundo 
trimestre; asi como de haberse abonado 
la suyas al que hubo interino durante el 
tercero y cuarto: que exija de los cuen-

tadantes contestación terminante acerca 
de si cobraron ó no los 400 escudos cal 
culados como producto del 80 por 100 de ) 
los bienes de propios enajenados, y que 
reintegren desde luego, y remita copia 
del cargareme que lo acredite, los 62 es
cudos 670 milésimas á que se refiere el 
tercer reparo; y por último, que se oficie 
al Alcalde de Robledo de Chávela para 
que manifieste la razón de no haber en
tregado al de Quijorna las cantidades que 
á su agregado de Perales de Milla corres
ponden en los repartos que se verifican 
entre los pueblos que forman el sesmo 
de Casarrubios. 

COMISIÓN DE HACIENDA. 

El Sr. Nuñez de Valasco pidió la pa
labra para hacer presente que debiendo 
darse lectura al dictamen del presupues
to, y con objeto de evitar que termi
nada esta se abriera la discusión según 
costumbre, se anticipaba á pedir quedase 
sobre la mesa á fin de que los Sres. Di
putados que desearan hacer observacio
nes ó presentar enmiendas tuvieran 
tiempo de estudiarlo. 

Que á la vez rogaba que, teniendo en 
cuenta lo avanzado de la estación y la 
necesidad de terminar la discusión antes 
de espirar el corriente año económico, se 
acordase celebrar sesiones diarlas hasta 
dejar ultimado este trabajo. 

El Sr. Presidente manifestó que res
pecto á la primera parte de la petición 
ningún inconveniente habia en que se 
cumplieran los deseos del Sr. Nuñez de 
Velasco, y que el expediente quedaría 
sobre la mesa; pero que respecto á la se
gunda, la Diputación acordaría. 

Hecha la pregunta de si habría sesión 
diaria extraordinaria para la discusión 
del presupuesto, fué contestada afirmati 
vamente. 

El Sr. Loi8 hizo presente que las se
siones extraordinarias, no podían cele
brarse sin la aquiescencia del Sr. Gober
nador, el cual debia citar expresamente 
para ello con ocho dias de anticipación; 
y propuso que para evitar este inconve
niente se suspendiera la sesión de este 
dia y se verificaran las sucesivas como 
continuación de la misma. 

Contestó el Sr. Presidente que aunque 
se habia hecho uso de la palabra extraor
dinarias, esto no significaba aumento en 
el número de sesiones que la Diputación 
tenia acordado celebrar, sino únicamente 
variación de ios dias en que debían tener 
lugar, para lo cual estaba autorizada la 
Diputación. 

El Sr. Nuñez de Velasco propuso que 
las sesiones dieran principio á las tres, 
porque las ocupaciones de algunos seño
res Diputados les impedían concurrir 
antes de dicha hora; pero habiendo ma
nifestado algunos otros señores su opo
sición á esta propuesta, se hizo la corres
pondiente pregunta, resolviéndose en vo
tación ordinaria que las sesiones se abrie
ran á las tres. 

El Sr. Murga preguntó á la Comisión 
provincial si las plazas de Ayudantes ma
yores de los Hospitales correspondían á 
Profesores de medicina ó á Practicantes, 
porque según sus noticias en el Provin
cial estaban desempeñadas por individuos 
de esta última clase. 

El Sr. Lois, á nombre de la Comisión, 
contestó que las plazas porque se pre
gunta estaban destinadas para Profesores 
de Medicina; pero que habiendo vacado 
las del Hospital provincial por ascenso 
de uno y fallecimiento de otro de los que 
las desempeñaban, y habiéndose acorda
do que no se proveyesen hasta que se 

efectuase el arreglo del Cuerpo facultati
vo, estaban en el dia servidas interina
mente por Practicantes. 

Dada cuenta nuevamente del expe
diente sobre adquisición de mesas y si
llas con destino á las salas de distingui
das del Hospital de San Juan de Dios, 
que se hallaba sobre la mesa desde la se
sión anterior, y abierta discusión, hizo 
uso de la palabra 

El Sr. Garbiso, recordando lo que an
teriormente habia dicho respecto á que 
al votar la creación de dichas salas lo ha
bia hecho en la inteligencia de que no se 
destinaban para las enfermas procedentes 
de la Higiene, y quería hacer constar que 
él no aceptaba la prostitución clandestina. 
Que los Sres. Visitadores habían tomado 
en este asunto la parte deliberativa y la 
ejecutiva: que aplaudía sus esfuerzos y 
buenos deseos en favor del establecimien
to, pero que los mejores sentimientos se 
esterilizaban por no dejar á cada uno en 
la preparación de las reformas la parte 
que le correspondía; y que respecto á la 
fijación del precio de estancias habia ma
nifestado su opinión de que era exiguo, 
pero que dejaba al arbitrio de los seño
res Visitadores el decidir sobre el parti
cular. 

El Sr. Arcas manifestó que se trataba 
de un hecho consumado, y que por lo 
tanto no podía hacer otra cosa que la
mentarse délo ocurrido y votar en contra. 

El Sr. Somalo contestó extrañándose 
que el Sr. Garbiso criticase á los Visita
dores suponiendo que tomaban la parte 
deliberativa y ejecutiva en esta clase de 
asuntos, lo cual no era exacto, porque se 
limitaban á proponer las reformas que 
consideraban oportunas, después de oír 

í el parecer de los funcionarios competen
tes, como lo habían hecho en el expedien
te sobre creación de las salas de distin
guidas consultando al Arquitecto provin
cial: que además no era culpa de lo8 Vi
sitadores que el Hospital de San Juan de 
Dios estuviese destinado á cierta clase de 
enfermedades, ni podían evitar que Ins 
enfermas atacadas de ella ocupasen las 
nuevas salas; pero que no se trataba aho
ra de discutir sobre un asunto ya acorda
do, sino únicamente de la adquisición de 
24 mesis é igual número de sillas, sobre 
lo cual creía qué sólo debia oírse á los 
funcionarios administrativos, y asi se ha
bia hecho. Que respecto al precio de las 
estancias la Comisión habia fijado el 
mismo que se pagaba en las salas de dis
tinguidos del Hospital provincial, pero 
dejando siempre á la resolución de la 
Diputación el señalar el que le pareciera 
más conveniente. 

Rectificó el Sr. Garbiso manifestando 
su sentimiento porque en un asunto fa
cultativo se haya dado la iniciativa al Di
rector sin consultar á quien se debia, lo 
cual daría lugar á que esta reforma no 
diera resultado alguno, como habia su
cedido con el lavadero construido en el 
mismo establecimiento, que para nada 
servia; y que consideraba por otra parte 
inútiles las reformas en un estableci
miento que está llamado á desaparecer. 

Rectificó á su vez el Sr. Somalo ma
nifestando que la obra del lavadero que 
el Sr. Garbiso habia citado ningún des
embolso habia costado á la Diputación, 
porque habia sido hecha á costa de la 
testamentaria del Sr. Murga, y que si en 
el dia no se utilizaba, culpa era de las ex
cesivas economías de la Diputación, que 
no habían permitido dotarle del agua ne
cesaria. 

El Sr. Ceinos manifestó su extrañeza 

i 
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de que dos Sre9. Facultativos se hubie
ran opuesto á la reforma queriendo ex
cluir de los beneficios de esta á cierta 
cbse de enfermos; que la Comisión por 
su parte la proponía para todos; que se 
tuviera en cuenta que las obras ejecuta
das ya con la aprobación de la Diputa
ción apenas ascendían á unos 4.000 rea
les, y aun en el caso, no tan próximo 
como creía el Sr. Garbiso, de que des
apareciese el edificio, poca era la pérdida 
que iba á experimentar la provincia, 
y que respecto al precio de las estancias 
hubia propuesto el mismo que se satisfa
ce en el Hospital provincial. 

Hicieron uso de la palabra varios se
ñores Diputados para alusiones persona
les, y procediéndose á la votación por 
partes fué aprobada la primera, en la que 
se propone autoriziral Director para que, 
de acuerdo con los Sres. Visitadores, ad
quiera 24 mesas de noche y 24 sillas de 
Vitoria; y asimismo lo fué la segunda, 
Ajando en 2 pesetus 50 céntimos el pre
cio de cada estancia de las enfermas dis
tinguidas, y disponiendo que su importe 

se satisfaga por quincenas adelantadas. 
Y no habiendo más asuntos de qué 

tratar se levantó la sesión a lasseis y me
dia de la tarde.-El Presidente, Pedro 
Luis Ramos Prieto.—El Diputado Secre
tario, Conde de la Romera. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L . 

tfesion de 9 de Junio de 1874. 
Abierta á la una de la tarde bajo la 

presidencia del Sr. Suarez García y con 
asistencia de los Sres. Guerrero Brea, 
Lois é Ibarra, Collado y Esteban Collan-
tes, se leyó y fué aprobada el acta de la 
anterior. 

Acto seguido, en atención á haberse 
presentado voluntariamente á fin de in
gresar en caja el mozo alistado para la 
última reserva en el distrito deBuenuvis-
ta José Sánchez Jiménez, la Comisión 
acordó su ingreso, relevándole del recar
go de un año que como prófugo le habia 
impuesto en sesión de 23 de Mayo próxi
mo pasado. 

Asimismo se acordó el ingreso en caja 
por cuenta de la provincia de Albacete 
de 'os mozos de la reserva antes citada 
remitidos por el Sr. Capitán general de 
Castilla la Nueva que á continuación se 
expresan: 

NOMBRES. DISTRITOS. 

José Pérez García. . . . Lapader. 
José Pando Alvorca. 
José Fernandez Martin. Villar. 
Carlos Fuentes Martínez. CasasdeVes. 
Emilio Cuevas Martínez. ídem. 
Juan Francisco Valiente. Albonca. 

Y no habiendo mas asuntos de qué 
tratar se levantó la sesión, de que certifi
co.—El Vicepresidente, Suarez García.— 
E¡ Secretario interino, C. Pozzi. 

QUINTA SECCIÓN 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

A cordado por decreto de la Presidencia 
del Poder Ejecutivo de la República, in
serto en la Gaceta de Madrid corres
pondiente al 2S del corriente, el estable

cimiento de un recargo de 50 por 100 rea
lizable desde 1.* de Julio próximo sobre 
el valor del papel sella lo de todas clases 
excepto el de oficio, asi como sobre el del 
de pagos al Estado y sellos sueltos, excep
to los de comunicaciones y de guerra* 
esta Administración económica lo pone 
en conocimiento del público para que las 
Autoridades, corporaciones y particulares 
que tengan en su poder efectos de las cla
ses expresadas los presenten en la mis
ma, sita en la calle de Procuradores, nú . 
mero 2, desde el día l . ' a l 15 del próximo 
mes de Julio, para su legalización, lo cual 
deberá tener efecto estampándose en los 
mismos un cajetín con la inscripción 
Impuesto de guerra, 50 por 100, previo 
abono por los interesados de 50 por 100 
desu valor, en la inteligencia de que des
de la indicada fecha de 1 / de Julio próxi
mo no tendrá fuerza ni valor legal ningún 
documento de los sujetos al expresado 
recargo que no lleve estampado dicho 
cajetín y el sello de esta Administración. 

Madrid 30 de Junio dé 1874.-Gabriel 
Sánchez Álarcon. 

S E C C I Ó N D E P R O P I E D A D E S Y D E R E C H O S D E L E S T A D O . 

L i s t a d e l o s v e n c i m i e n t o s p o r c o m p r a d e b i e n e s n a c i o n a l e s e n e l m e s d e J u n i o . (1) 

NOMBRES. V E C I N D A D . C L A S E D E L A F I N C A . S U T É R M I N O P R 0 C E 0 E N C I A . 

D. Domingo Alvarez Mora 
Juan Ramón Castillos 
Juan Salmón 
José Mesa Flores 
José Antonio Arraendaris 
Domingo María Novales 
José Mesa Flores 

Madrid. Solar del Salitre. 
Id 
Redención de un censo. 
Id 
lid 
¡Id , 
'Id 

Madrid. 

D é b i t o s y v e n c i m i e n t o s d e J u n i o d e l o s p u e b l o s d e l a p r o v i n c i a . 

PESET. CENTS. 

Estado. 
» 

Beneficencia. 
Estado. 
Clero. 

1.424*57 
2.495*36 

19.500*00 
370*72 

2.53671 
47870 

1.927*08 

D. José Abarca 
Dionisio Rajas 
Juan Alonso 

Alcalá. 

Cayo del Campo... 
Jacinto Alcobendas 
Ángel Guerrero 

Gabino Martin 
Mariano Tejero 
José Sánchez 
Brígida Salas y Bravo 
Miguel Corera 
León Corra . 
Juan José Orcasis 
Tomás Gutiérrez 

Manuel Martin. 
Miguel Olaeta.. 
Felipe Sala.... 

Julián Rie^a 
Inocente Isidro 
Juan Felipe Gómez. 

• » . . . 

Nolasco de Pedro 
* 

Félix Echevarría 

Gabino de la Cuesta 
Bonifacio García 
Francisco Alcalde 

» 
Mariano Tejera 

Yillanueva del Pardillo. 

Alcalá 

Carabanchel Bajo. 
Alcalá 

Alcorcon 

Alcalá. 

Villanueva f 

• 
Fernando López » 
Juan Felipe bomez.. Alcorcon 
Teodoro Ortiz Alcalá 
José Jiménez .. Meco. 
Juan Antonio Molina Alcalá 

Villamanrique. 
Quijorna 
Alcalá 

Benign o Martínez...* Meco 
Aquilino Luca. 
Juan Felipe Gómez 

Juan ürrutia 
Antonio Algarra Díaz , 
Bruno Blasco Sangar 
Aquilino Blasco 

Alcorcon. 

Alcalá 
Carabaña 
Rozas 

• 

Tierra de 6 celemines *. 
Id. de 11 celemines 
Id. de 4 fanegas 11 celemines. 
Id. de 9 fanegas 6 celemines.. 

Alcalá. 

Id. de 10 fanegas 10 celemines 
Id. de 7 fanegas 6 celemines 
Id. de 2 fanegas 3 celemines 
Id. de 7 fanegas 3 celemines 
Id. de 10 celemines 
Id. de 3 fanegas 3 celemines....; 
Id. de 13 fanegas 
Id. de 3 fanegas 3' celemines. 
Id. de 4 fanegas 8 celemines 
Id. de 5 fanegas 7 celemines 
Id. de 8 fanegas 3 celemines 
Id. de 8 fanegas 
Id de 11 fanegas 
Id. de 13 fanegas 6 celemines 
Id. de 3 fanegas 
Id. de 4 fanegas 10 celemines • 
Id. de una fanega 8 celemines 
Id. de 4 fanegas 10 celemines 
Id. de 3 fanegas 3 celemines 
Id. de 4 fanegas 7 celemines 
Id. de 10 fanegas 9 celemines 
Id. de 8 fanegas 5 celemines 
Id. de 9 fanegas 
Id. de 0 fanegas 6 celemines 
Id. de 11 fanegas 6 celemines 
Id. de 4 fanegas 
Id. de 4 fanegas 
Id. de una fanega 7 celemines 
Id. de 4 fanegas 
Id. de 2 fanegas 2 celemines 
Id. de 8fanegas 

Villanueva. 

Clero. 
» 

Id. de una fanega 3 celemines... 
Id. de 9 fanegas 3 celemines 
Id. de 7 fanegas 2 celemines 
Viña 
Tierra do 20 fanegas 
Id de 9 fanegas * 
Id. de 18 fanegas 9 celemines... 
Id. de 7 fanegas 6 celemines 
Id. de 3 fanegas 
Id. de una fanega 8 celemines. . 
Id. de 2 fanegas 10 celemines... 
Id. de 8 celemines 
Id. de 3 fanegas 
Id. de 2 fanegas 
Casa 
Tierra de 2 fanegas 6 celemines. 
Id de 2 celemines 
Id. de 5 fanegas 

( 1 ) Véase el núm. 1 5 4 , correspondiente al v iernes 26 de Junio 

» 
» 
• 

» i 
» 
• 

Carabanchel Bajo.. 

» 
» 

Alcalá 
» 
m 
» 
• 

Alcorcon 
• 

• 

fe 
» 

Alcalá 1 
i 1 * 

• 
» 

! . . i 
• 
> 
» 

fe 
Navalagamella fe 
Alcalá * 

v íllanueva 
'Alcalá 
Villanueva 

• 
i* 

> 
Alcorcon 

• 
i* 

> 

Alcalá 
Meco 
Alcalá 

• 
i* 

> 

» 

Meco 
» 

Alcorcon 
• 

Alcalá 
Carabaña 
Rozas . . . . . . . . . . . . 

• 

...... 

• 

• 
• 
a 
» 
> 
• 

a 

50*01 
337*51 
51*25 

750*25 
1.800*30 

250*01 
30288 
56*26 
26*38 
25*37 

112*63 
38*37 
31*25 
6275 
52*25 
31*87 

187*51 
176*50 
451*30 
162'50 
15*00 

37500 
201*31 
62*51 

7 S 
25125 
21*28 

13875 
31*25 
38*81 
50*00 

150*13 
325*38 
151 "25 

62*51 
3775 

114*38 
12*50 

188*12 
275*00 
750'00 
250*25 
2771 

150*01 
125*25 
12*58 
28'00 
12*75 
55*95 

962*50 

62*50 
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NOMBRES. 

D. Faustino París 
Eulogio Fernandez 

» 
Antonio Martin 
Francisco Sangar Trujillo 

Doña Asunción García Herranz 
D. Jesús García • 

José Montesino 
Julián Alcázar 
Eustasio Cifucntes 
Matías González Martínez 
Pedro Martin Camuñas 
Cándido Loeches 
Saturnino Alonso 
Atanasio Rodríguez 
Florentino Catalán 
Atanasio Rodríguez 
Valentín Isla 
León Sanz 

» 

V C C I N O A O . 

Mariano García Santos. 

Celedonio Martin *• 
José Sánchez 
José Hompanera 
Dionisio Oontreras 
Francisco Fernandez Romo 
Pablo Accvcdo 

Justo Rodríguez 
> 

Pablo Acevedo 
Telesfuro Martin 
Juan Rcgesilon 

» 
Telesforo Martin 
Lúeas Regcsilon 

» 
» 
» 

Calo Bello 
José Bello Alonso '. 
Gumersindo Sanz 
Julián Yunquera .' 
Toribio Valledor 
Aquilino Lúeas 
Manuel Gismero 

» 
Patricio Gismero 

» 
Antonio Martin 
Tomás Montalvo 
Mariano Alonso 
Gabriel Page Conde 
Eleuterio ternandez 
Pedro Lozano 

Parla 

Antonio Balsalobre. 

» 

Alcobendas. 
Los Hueros. 
El Prado... 
Meco 
Torres 

Parla 
Cerceda , 
Valdetorres , 
Torrelaguna , 
Colmenar de Oreja., 
El Atazar , 

Torres. 

C L A S E D E L A F I N C A -

Chinchón 
Rozas 
Parla 
Rozas.... 
Paracuellos • 

• 
Colmenar de Oreja 
Villaconejos 
Getafe 
Guadarrama 
Frcsne» lillas 
Curabana 
Ccrccdilla 
Guadalix 
Chinchón 
Guadalix 

'» 

Torres < 
Pedrezucla 

Navalcarnero 

Parla 
Villa del Prado... 
Colmenar Viejo.., 
Villaconejos 
Colmenar de Oreja 
Valdetorres 

» 
Guadalix 

» 

Valdetorres 
Parla 
Villa del Prado... 
Parla 
Villa del Prado... 

Tierra de 3 fanegas 
d. de 5 fanegas 
d. de 40 fanegas 
d. de r» fanegas 
d. de 2 fanegas 6 celemines. 
d. de 5 fanegas 
d. de 5 fanegas 
d. de 4 fanegas 6 celemines, 
d. de 2 fanegas 3 celemines, 
d. de 2 fanegas 9 celemines. 
d. de 2 fanegas6 celemines. 
d. de 4 fanegas 7 celemines 

de 2 fanegas 
de 6 celemines 
de 2 fanegas 6 celemines 
de 3 fanegas 6 celemines 
de 0 celemines 
de 4 celemines 

d. de una fanega 6 celemines 
d. de una fanega 8 celemines 
d. de 8 celemines • 
d. de 8 celemines 
d. de 5 fanegas 
d. de 3 fanegas 8 celemines 

de una fanega 9 celemines 
de 3 fanegas 

d. de 5 fanegas 6 celemines 
d. de 2 fanegas 
d. de una fanega 6 celemines 
d. de una fanega 6 celemines 

Tierra 
d. de 2 fanegas 6 celemines 
d. de 2 fanegas 9 celemines 
d. de una fanega un celemín 
d. de 3 celemines 
d. de 3 fanegas 3 celemines 

Tierra 
d. de una fanega 10 celemines 
d. de 6 celemines 
d. de una fanega 2 celemines 
d. de una fanega 0 celemines 
d. de una fanega 6 celemines . . . . 
d. de 2 fanegas»celemines 
d. de 2 fanegas 9 celemines 
d. de 3 fanegas 6 celemines 
d. de 2 fanegas 9 celemines 
d. de una fanega 
d. de 2 fanegas 6 celemines 
d. de una fanega 6 celemines 
d. de una fanega 6 celemines 
d. de 2 fanegas 5 celemines* 
d. de 2 fanegas 8 celemines 

de 8 fanegas 6 celemines 
d. de 2 fanegas 
d. de 6 celemines 
d. de un» fanega 8 celemines 
el de una fanega. 
d. de 2 fanegas 6 celemines 
d. de 4 fanegas 
d. de 2 celemines 
d. de una fanega 6 celemines 
d. de un celemín 
d. de 4 celemines 
d. de 9 celemines 
d. de 10 celemines 
d. de 6 celemines 
d. de (> celemines 
d. de una fanega 

de 4 celemines 
d. de 4 fanegas 
d. de 10 celemines 
d. de 2 celemines 
d. de 2 fanegas 6 celemines 
d. de una fanega 6 celemines 
d. de una fanega 
d. de 2 celemines 
d. de una fanega 
d. de 2 fanegas C celemines 

Parla 
Rozas 
Paracuellos. 

Colmenar < 
Villaconejos 
Pinto 
Guadarrama 
Frcsnedillas 
Carabaña 
Cercedilla 
Guadalix ¡ 
Chinchón • 
Guadalix 

S U T E R M I N O . 

Villaconejos 
Rozas 

P R O C E D E N C I A . PESKT. CENT. 

Clero. 

Torres 
Pedrezucla. 

Villamanta, 

Parla 
El Prado.... 
Navacerrada. 
Villaconejos. 
Colmenar... 
Valdetorres. 

Guadalix. 

Valdetorres 
Parla 
El Prado... 
Parla.... 
El Prado. 

Parla 

Alcobendas. 
Los Hueros. 
El Prado... 
Meco 
Torres 

Parla 
Mata el Pino. 
Valdetorres.. 
Torrelaguna.. 
Colmenar 
Cerrera 

Torres. 

(Se continuará.) 

D. Antonio Cantos, Comisionado de apre
mio y e'iecucion contra D. Fernando 
Corrales, deudor á la Hacienda por se
gundos plazos de fincas de propiedad 
del Estado. 
Hago saber que por diligencias de 

apremio y ejecución que estoy instruyen
do contra el expresado deudor, han sido 
embargados los muebles que á continua
ción se expresan, tasados por los peritos 
nombrados al efecto, y señalado el dia 6 
de Julio próximo, á las doce de su ma
ñana, para su subasta en la casa calle de 
Segovia, núm. 32, ante esta Comisión y 
presidencia de un delegado del Sr. Jefe 
económico de esta provincia, con arreglo 
al articulo 17 de la Instrucción de 3 de 
Diciembre de 1869 y R e a l decreto de 25 
de Agosto de 1871. 

I V S . ' l l N . 

Una mesa de palo santo de las lia-
madas de Ministro, tasada en 
100 pesetas l ü 0 

Pese tas . 

Un armario ropero, con cajón cu
bierto de caoba, id. en id. id. . 100 

Un armario para libros cubierto de 
caoba, con dos cuerpos, el supe
rior con vidrieras y el inferior 
con trampillas, i I. en 75 id. . . 75 

Seis sillas de nogal, forradas de 
guttapercha y claveteadas, idem 
en 24 id 24 

Una silla de caoba con asiento de 
rejilla, id. en tres id 3 

Un quinqué para aceite mineral, 
idem en dos id 2 

Una escribanía de cristal, id. en 
tres id 3 

Una mesa de comedor, chapeada 
de caoba, para seis cubiertos, 
ídem en 30 id 30 

Un aparato cubierto de caoba, con 
dos cuerpos, el superior con 

Pese tas . 

cristales y el inferior con tram
pillas, Id. en 60 id 60 

Una máquina de hoja de lata para 
hacer té, id. en una id. . . . 1 

Diez y ocho platos y una sopera 
de loza, id. en dos id 2 

Dos botellas y seis copas de cris
tal, id. en dos id 2 

Dos rinconeras de pino cubiertas 
de caoba, id. en dos id. . . . 2 

Dos fruteros de loza, id. en una id. 1 
Dos manteles y seis servilletas, 

ídem en dos id 2 
Doce sillas de Vitoria, id. en 24 id. 24 
Una mes'a de pino, id. en cuatro id. 4 
Un fregadero de pino, forrado de 

zinc, id. en id. id 4 
Una tinaja con pié y tapa de pino, 

idem en dos id 2 
Una corta porción de vidriado or

dinario, id. en una id 

Pesetas. 

Un armario de pino con tres en
trepaños, id. en seis id. . . . 

Una mesa-tocador de caoba con 
espejo y piedra blanca, id. en 20 
idem. 

Un armario de vestir de caoba, 
con su luna, id. en 150 id. , . 

Una cómoda cubierta de caoba 
con tres cajones, id. en 16 id. . 

Seis sillas con asiento de damasco 
de lana encarnado, id. en 30 id. 

Un espejo marco dorado, con 60 
centímetros de dto por 50 de 
ancho, id. en 16 id 

Una butaca de caoba, forrada de 
guttapercha, id. en siete id.. . 

Dos floreros pequeños con fanal y 
peana, id. en cuatro id. . . . 

Dos frasquitos y una jabonera sin 
tapa, id. en una id 

Un armario de pino en blanco, 

6 

20 

150 

16 

30 

16 

7 

4 

t 
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Ptse tas . 

con tres entrepaños, id. en ocho 
ídem 8 

Un armario de pino pintado, pe
queño, y tres entrepaños, ídem 
en cinco id 5 

Una mesa cubierta de caoba para 
despacho, con tres cajones, ídem 
en 18 id 18 

Dos cómodas cubiertas de caoba, 
con cuatro cajones cada una, 
Ídem en 40 id 40 

Un armario pequeño para libros, 
ídem en 10 id 10 

Seis sillas de aliso con asiento de 
paja, id. en 36 id 36 

Dos sillas de cerezo con asiento de 
rejilla, id en seis id 6 

Ocho sillas de Vitoria con asiento 
de colores, id. en 16 id. . . . 16 

Una jardinera con piedra blanca, 
ídem en 30 id 30 

Una sillería de caoba compuesta de 
un sofá, dos sillones y seis sillas 
forradas de tapicería de seda en
carnada con fundas de percal 
blanco, id en 150 id 150 

Cuatro sillas grandes y un confi
dente forrado do veludillo verde 
claveteados de blanco, id. en 70 
idem. . . . . . . . . . 70 

Un aguamanil de hierro con pa
langana de loza ordinaria, id. en 
tres id 3 

Seis galerías de caoba con sus al
zapaños y sin colgaduras, Id. en 
42 id 42 

Total pesetas. 1.126 

Lo que se anuncia al público para 
que los que quieran interesarse en la su
basta acudan el expresado dia al local ya 
citado; advirtiendo á los licitadores que 
el importe en que les sean adjudicados 
los muebles deberá ser entregado en el 
acto al Depositario nombrado al efecto. 

Madrid 30 de Junio de 1874.-El Co
misionado, Antonio Cantos. 

SEXTA SECCIÓN 

FABRICA D E TABACOS DE MADRID. 

Condiciones bajo las cuales la Hacienda pú
blica contrata en licitación pública, y en 
su representación la Fábrica de Tabacos de 
Madrid, la adquisición de ocho básculas 
que son necesarias para el servicio de di
cha Fábrica y las de Alicante, Gijon y la 
Coruña. 
1/ La Hacienda pública, y en su re

presentación la Fábrica de Tabacos de 
Madrid, contrata en licitación pública la 
adquisición de ocho básculas que son ne
cesarias para el servicio de la misma y 
las de Alicante, Gijon y la Coruña. 

2.* Las referidas básculas han de ser 
del sistema más ventajosamente conoci
do, con la multiplicación dediezpor uno, 
y la mitad de ellas han de tener la fuerza 
suficiente para resistir el peso de 80 
arrobas ó su equivalencia en kilogramos, 
y la otra mitad el peso de 130 arrobas ó 
igual equivalencia, y todas las básculas 
han de ir acompañadas del juego comple
to de pesas, tanto por el sistema de kilo 
gramos como por el antiguo de libras 
castellanas, y han de ser entregadas dos, 
una de 80 y otra de 130 arrobas de fuer
za, en cada una de las Fábricas mencio 

. nadas. 
3." Las expresadas básculas se consi

deran presupuestadas á razón de 215 pe
setas las de fuerza de 80 arrobas con 

sus juegos completos de pesas, y á 270 pe
setas las de 130 arrobas, también con sus 
pesas, Importando en junto l .940 pesetas. 

4 / El que resulte contratista se obli
ga á entregar las básculas contratadas en 
el término de 20 dias después del en que 
se le comunique la aprobación superior 
del remate las dos que han de quedar en 
la Fábrica de Madrid, y en el de 30 dias 
las que han de quedar en cada una de las 
de Alicante, Gijon y la Coruña, y en el 
mismo dia que las presente serán recono
cidas por la persona ó personas que de
signe el Sr. Administrador Jefe de la res
pectiva Fábrica, sin perjuicio de que el 
contratista tiene además la obligación de 
garantizarlas por espacio de un mes des
de la fecha en que las entregue, para que 
en él puedan hacerse las pruebas conve
nientes y asegurarse de su bondad y 
exactitud en los pesos. 

5.* Si el contratista deja de entregar 
las básculas en el término prefijado ó no 
repone las que puedan resultar desecha
das, el Sr. Administrador Jefe de la Fá
brica dispondrá su adquisición á perjui
cio del contratista, quien además será 
responsable de todos los gastos que ocur
ran con tal motivo, á lo cual queda obli
gado con la fianza y con sus bienes, y al 
efecto hace renuncia de todo fuero ó pri
vilegio particular. 

' La subasta deberá anunciarse con 
30 dias de anticipación insertando este 
pliego en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia y poniéndose anuncios de referen
cia en el Diario de Avisos y sitios de cos
tumbre; y tendrá lugar el dia 30 de Julio 
próximo, á las dos de su tarde, en el des
pacho del Sr. Administrador Jefe de la 
Fábrica de Madrid, quien presidirá el 
acto, asociado del Sr. Contador y por 
ante el Notario de la misma. 

En dicho dia y hora designada en 
la condición anterior se admitirán por la 
Junta por espacio de 20 minutos las pro
posiciones que hicieren los licitadores por 
medio de pliegos cerrados en mejora de 
las l .910 pesetas apreciados para adqui
rir dichas básculas y que constan en la 
condición 3.", y para que sean válidas las 
referidas proposiciones se acompañará en 
el interior de cada pliego documento que 
justifique haber sido depositada en la Pa
gaduría de la Fábrica contratante la can
tidad de 500 peset-s, que serán devueltas 
al terminar el acto del remate á todos los 
licitadores, á excepción de aquel á cuyo 
favor se adjudique provisionalmente el 
servicio, conservándose por vía de fianza 
hasta el cumplimiento del contrato en el 
caso de que mereciera la aprobación su
perior, sin cuyo requisito no será válido 
ni producirá efecto alguno. 

8.* Trascurrido el tiempo que deter
mina la condición 4.' para la recepción 
y prueba de las básculas que correspon
den á la Fábrica de Madrid, y en vis
ta de las actas que remitan los Adminis
tradores de las de Alicante, Gijon y la 
Coruña, expresivas del resultado de reco
nocimiento y pruebas que determina la 
mencionada condición 4.", si no resul
tare ninguna responsabilidad al contra
tista le será abonada por la Fábrica de 
Madrid el importe de las mismas al tipo 
de contrata y en la clase de moneda que 
exista en la Pagaduría de la mis/na, de
volviéndosele al propio tiempo la canti
dad que constituye la fianza. 

9 / Formarán parte integrante del 
presente pliego cuantas formalidades es
tablece el Real decreto de 27 de Febrero 
é instrucción de 15 de Setiembre de 1872, 
á excepción del otorgamiento de la es

critura, y todas la cuestiones que pue
dan suscitarse respecto de este contrato 
se resolverán por la vía administrativa 
y la responsabilidad al contratista se exi
girá por la de apremio y procedimiento, 
con arreglo al art. 11 de la ley de conta
bilidad. 

10. El acta del remate, extendida en 
el papel correspondiente por el Notario 
de la Fábrica, y cuyos gastos serán de 
cuenta del contratista, causará los mis
mos efectos que el otorgamiento de la 
escritura de este contrato, el cual debe 
ser aprobado por la Dirección general 
de Rentas estancadas. 

Madrid 9 de Junio de 1874.-El Con
tador, Emilio Almiñana. —V.* B.'—Es
cobar. 

Dirección general de Rentas. —La Di
rección general de Rentas estancadas 
aprueba el presente pliego de condi
ciones. 

Madrid 19 de Junio de 1874.-J. Gar
cía de Torres.—Es copia. —Escobar. 

Dado en Madrid á 24 de Junio de 
1874.—Francisco Caracci >lo Mansi.— Por 
mandado de su señoría y por mi compa
ñero Villarrubia, Antolin Murga. 

PROVIDENCIAS JIDICIALKS 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de ta Audiencia. 

D. Francisco Caracciolo Mansi, Juez de 
primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital. 
Por la presente requisitoria y por la 

circunstancia 1.* del art. 129 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal llamo á Fruc
tuoso Blanco Sánchez Manzano, natural 
del pueblo de Villa Torre de Don Miguel 
Sierra de Gata, de estado soltero, de 32 
años de edad, para que en el término de 
15 dias se presente en este Juzgado, sito 
en el Palíelo de Justicia, ex-convento de 
las Salesas, á prestar declaración en la 
causa criminal que se sigue en su contra 
por estafa) bajo apercibimiento de que no 
haciéndolo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares practiquen 
diligencias en averiguación del paradero 
de dicho individuo, y caso de ser habido 
lo pongan en conocimiento de este Juz
gado. 

Dado en Madrid á 25 de Junio de 
1874.—Francisco Caracciolo Mansi. — Por 
mandado de su señoría y por mi compa
ñero Villarrubia, Antolin Murga. 

D. Francisco Caracciolo Mansi, Juez de 
primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital. 

Por la presente requisitoria y por la 
circunstancia 1/ del art. 129 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal llamo á Manuel 
Linares y López, natural de Bilar de la 
Cuiña, de 18 añosie edad, de estado sol 
tero, dependiente de taberna, para que 
en el término de 15 dias se presente en 
este Juzgado, sito en el Palacio de Justi 
cia, ex-convento de las Salesas, á prestar 
declaración en la causa criminal que se 
sigue en su contra por lesiones; bajo 
apercibimiento de que no haciéndolo será 
declarado rebelde y le parará el perjui 
ció á que hubiere lagar con arreglo á la 
ley. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares practiquen 
diligencias en averiguación del paradero 
de dicho individuo, y caso de ser habido 
lo pongan en conocimiento de este Juz 
gado. 

iuigado.deprimerains tanda del distrito 
de la Inclusa. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de.primera instancia del distrito déla 
Inclusa de esta capital se ponen á la 
venta en subasta pública los bienes si
guientes: 

Una casa sita en la villa de Ontigola, 
provincia de Toledo, y su calle Mayor, 
número 20. destinada á labor, que com
prende una superficie de 1.144 metros, y 
ha sido tasada en la cantidad de 4.874 
pesetas y 50 céntimos. 

Una habitación para vecino en planta 
baja, sita en Aranjuez, calle de la Naran
ja, núm. 12, manzana 68, en la casa lla
mada de la Sordilla, compuesta de sala, 
dos dormitorios, cocina, pasillo y una 
alacena pequeña, que comprende una su
perficie de 50 metros, con derecho de 
mancomún á toda servidumbre, y ha si
do tasada €n 1.288 pesetas 25 céntimos. 

Otra habitación en planta principal á 
los plomos de la anterior, sita en la mis
ma casa, distribuida en sala, dormitorio, 
cocina y un pasillo de entrada, que com
prende una superficie de 40 metros y 50 
decímetros, con derecho de mancomún á 
toda servidumbre, y ha sido tasada en 
911 pesetas y 25 céntimos. 

Un cajón de madera, sito en la plaza 
de la Constitución de Aranjuez, para 
guardar frutos y comestibles, señalado 
con el núm. 37 á la calle del Gobernador, 
tasado en la cantidad de 215 pesetas y 20 
céntimos. 

Una tierra en término de Aranjuez en 
el cerro Esparton, que linda al Norte con 
propiedad de D. Manuel Diaz; al Sur con 
dicho cerro; al Oriente con propiedad de 
D. Juan de Dios Rios, y á Poniente con 
calmos, dé caber una obrada y 426 y me
dio estadales, tasada en 100 pesetas. 

Otra tierra en el mismo término y si
tio, que linda á Oriente con propiedad de 
Ángel Rodríguez; al Sur con viña de An
drés Rico; á Poniente con Gabriel Nava-
cerrada, y á Norte con otra de Manuel 
Fernandez, de caber dos obradas 464 es
tadales y un tercio, tasada en 170 pesetas. 

Otra tierra en el mismo término y si
tio donde dicen Cueva del Cerro Porti
llo, que linda á Oriente con camino que 
va á la noria del Buon; Sur y Poniente 
con tierra de D. Juan José Ugarte, y Nor
te con viña de Casta Mejia, de caber una 
obrada y 443 estadales, tasada en 100 pe
setas. 

Otra tierra en el mismo término, en el 
camino de Angosturilla, que linda á 
Oriente con dicho camino; al Sur con 
D. Antonio Muñoz; Poniente y Norte 
con viña de Juan de Mata, de caber 517 
estadales y tres cuartillos, tasada en 70 
pesetas. 

Otra tierra en el mismo término, en 
el cerro de la casa de D. Leandro Cátala, 
que linda á Oriente y Sur con calmos; 
Poniente y Norte con Y i ñ a de D. Faus
tino Lafuente, de caber dos obradas y 72 
estadales, tasada en 135 pesetas. 

Otra tierra en el mismo término, en 
la Cañada de Matatoro, que linda á Orien
te y Sur con la Cacera de las Acogidas; á 
Poniente con Juan Canderas, y Norte 
con el camino que va á Ocaña, de caber 
dos obradas y 295 estadales, tasada en 
190 pesetas. 
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Otra tierra en el mismo término y si
tio, lindando con la anterior, al Norte 
con dicha Cacera; al Oriente, Sur y Po
niente con calmos, de caber 549 estadales, 
tasada en 70 pesetas. 

Otra tierra en el mismo término, lla
mada de la Loma, por encima de Mata-
toros, que linda á Oriente y Sur con cal
mos, Poniente y Norte con tierra de Beni
to Fernandez, de caber una obrada y 110 
estadales, tasada en 70 pesetas. 

Otra tierra en el mismo término en 
la Cañada de dicho Matatoros, dentro del 
sendero á la derecha, que linda á Orien
te y Sur con tierra de Manuel Fernandez, 
Poniente y Norte con el camino que baja 
de Valde las Casas, de caber una obrada 
y 355 estadales, tasada en 140 pesetas. 

Otra tierra en el mismo término, en 
los Llanos del camino de Noblejas, que 
linda á Oriente con tierra de Fernando 
Fernandez; al Sur con otra de D. Juan 
C uidenas; Norte y Poniente con tierra 
de Manuel Fernandez, de caber do9 
obradas y 122 estadales, tasada en 120 
pesetas. 

Otra tierra en el mismo término y 
sitio, que linda á Oriente con la anterior; 
Norte, Sur y Poniente con calmos; de ca
ber dos obradas y 328 estadales, tasada 
en 150 pesetas. 

Otra tierra en el mismo término, don
de dicen la Laderilla, camino de Noble-
jas, que linda á Oriente y Sur con here
deros de Manuel Agapito Muñoz; Norte 
y Poniente con dicho camino, de caber 
528 estadales, tasada en 60 pesetas. 

Otra en el mismo término y sitio, uni
da á la anterior segunda Longuera, que 
linda á Oriente con tierra calma; al Sur 
con tierra de la testamentaria de Manuel 
Agapito Muñoz; al Norte con camino de 
Noblejas, y al Poniente con la tierra an
terior, de caber una obrada y 519 esta
dales, tasada en 120 pesetas. 

Otra tierra en el mismo término y si
tio, unida a las dos anteriores, que linda 
á Oriente con la testamentaria de Ma
nuel Agapito Muñoz; al Sur con tierra 
calmos; Norte y Poniente con el camino 
de Noblejas, de caber dos obradas y 51 
estadales, tasada en 170 pesetas. 

Otra tierra en el mismo término y 
sitio, entre dos caminos, que linda á 
Oriente con tierra calma; al Sur camino 
de Noblejas; Norte y Poniente camino 
que va á la dehesa de Ontigola, de caber 
451 y medio estadales, tasada en 60 pe
setas. 

Otra tierra en el mismo término, don
de dicen Cominero, que linda á Oriente 
con tierra de D. Domingo Alonso; al Sur 
con calmos; Norte y Poniente con el ca
mino de Sotomayor, de caber una obra
da y 233 estadales y un cuarto, tasada 
en 100 pesetas. 

Una viña de uva blanca en el mismo 
término y sitio déla Angosturilla, con su 
cerco de olivas nuevas, con 2.200 cepas y 
55 olivas, que linda al Norte y Oriente con 
•iña y olivar de D. Mauricio Merino; al 
Sur con otra de Gregorio Rosillo, y Po
niente con el camino de la Angosturilla, 
de caber cuatro obradas y 1"0 estadales, 
tasada en 1.74o pesetas. 

La sembradura de trigo de una tierra 
sita en la Flamenca, de la propiedad del 
Conde de Cervellon, apreciada en 40 fane-

„ gas, al precio de 35 rs. una, y tasada en 
350 pesetas. 

Dos pollinos garañones llamados Ar
tillero y Platero, tasados el primero en 
325 pesetas y el segundo en 425. 

Y para su remite se ha señalado el 
dia 24 de Julio próximo, á las once de la 

mañana, en la audiencia de dicho Juzga
do, sito en el piso principal del Palacio de 
Justicia de esta villa; previniéndose que 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio de tasa
ción respectivo, y que en primer lugar se 
subastarán la casa de Ontigola, habita
ción y cajón de Aranjuez, y si hubiese 
postor á estos bienes, se suspenderá el 
remate de los demás. 

Madrid 26 de Junio de 1874. -V .* B . # -
El Escribano, Antonio Jaques Quintana. 

38—340 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Latina. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta capital se cita y llama á 
D. Torcuato Grao y D. Alberto Llamas, 
recaudador el primero y empresario el 
segundo que fueron del Teatro de Nove
dades, para que en el término de seis 
dias comparezcan en dicho Juzgado y 
Escribanía del actuario á practicaruna di
ligencia en causa que se instruye por 
estafa á la empresa del referido teatro. • 

Madrid 30 de Junio de 1874. - V . * B / -
Alcaráz. — El Escribano, Severiano de 
Diego. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Colmenar Viejo. 

En nombre del Presidente del Poder Eje
cutivo de la República, D. Romualdo 
de la Pisa Pajarea, Juez de primera 
instancia de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Por el presente encargo á todas las 
Autoridades y agentes de policía judi
cial procedan con la mayor actividad y 
celo á la busca, captura y remisión á este 
Juzgado, caso de ser habidos, deJos su
jetos cuyas señas á continuación se ex
presan, los cuales la noche del 6 al 7 del 
actual robaron al coche-correo de Sego-
via en la carretera de la Coruña, al sitio 
llamado las Cabezuelas, llevándose la 
correspondencia del pueblo de Guadarra
ma y siete certificados, y robaron á los 
viajeros que en él caminaban los efec
tos que se expresan; pues asi lo he acor
dado en providencia de este dia. 

Dado en Colmenar Viejo á 9 de Junio 
de 1874.—Romualdo de la Pisa.—Por su 
mandado, Manuel Paredes. 

Señas que constan de los ladrones. 
Un hombre alto con traje negro y 

sombrero hongo. 
Uno pequeño, grueso, con boina blan

ca y barb i corrida, todos cinco armados 
de carabina con bayoneta calada. 

ídem de los efectos robados 
Uno9 2.6U0 rs. en oro y plata, y dos 

y medio en calderilla. 
Un reloj de oro con cadena del mis

mo metal. 
Dos relojes de plata. 
Un rewolver de seis tiros, pequeñito. 
Dos capotes de monte. 
Unas alforjas con ropa de mujer. 
Tres libras de tabaco. 
Siete certificados y la corresponden

cia de Guadarrama. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Chinchón. 

Requisitoria.—Don Máximo Cama-
cho de la Peña, en nombre del Presiden
te del Poder Ejecutivo de la República, 
por la que administra justicia este Juz
gado de primera instancia de la villa de 
Chinchón y su partido, del que estoy en

cargado por haber salido el propietario 
á girar la visita del Registro civil. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y empl*za á Alfonso Martínez Es
cribano, natural y vecino de Aranjuez, 
soltero, de 19 años de edad, hijo de Ju
lián y de Martina, procesado en este 
Juzgado por lesiones á Manuel Fernan
dez y Pedro Picazo, para que en el tér
mino de nueve dias, á contar desde la 
publicación de esta requisitoria en los 
periódicos oficiales, se presente en este 
Juzgado á fin de notificarle un auto dic
tado en dicha causa. 

Y se encarga á todos los Sres. Jueces 
de primera instancia de esta provincia y 
agentes de la policía judicial la busca de 
dicho procesado, y caso de que sea habi
do lo pongan en conocimiento de este 
Juzgado. 

Dado en Chinchón á 20 de Junio de 
1874.—Máximo Camacho.—Por dispo
sición de su señoría, Bonifacio Merino. 

AYUNTAMIENTOS 
alcaidía popular de la Acebeda. 

Por acuerdo del Ayuntamiento y Jun
ta de asociados se subastan los derechos 
de Yino, aguardiente y aceite que se con
suma en este pueblo y su término muni
cipal en todo el año económico de 1874 
á 75, con sujeción al pliego de condicio
nes que se hallará de manifiesto en el 
acto de la subasta, pagando '25 céntimos 
de peseta en cada arroba de vino, una pe
seta en cada arroba de aguardiente y 
otra ídem en cada arroba de aceite; seña
lando para su remate el domingo 5 del 
actual, en la Casa Consistorial y hora de 
las diez de su mañana, y si no hubiere li
diadores en el primer dia se anunciará 
otro para el domingo inmediato 12 del 
mismo. Lo que se anuncia al público 11: • 
mando licitadores. 

Acebeda 28 de Junio de 1874. - El Al
calde, José Montoya. 

Alcaldía popular de Campo-Real. 
Se halla terminado y de manifiesto por 

término de cinco dias desde la inserción 
de este anuncio en el BOLBTIN OPICIAL de 
la provincia, el apéndice al amillaramien-
to, base para el repartimiento de la con
tribución de inmuebles, cultivo y gana
dería del próximo año económico de 
1874 á 75. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
delosseñorescontribuyentesdeesta villa. 

Campo-Real 26 de Junio de 1874.— 
El Alcalde, Juan Guerra. —Enrique de 
Federico, Secretario. 

Alcaldía popular de Oetafe. 
El apéndice-del amiliaramiento de 

esta villa para ejecutar la derrama de 
contribución en el próximo año econó
mico se halla terminado con las relacio
nes que los contribuyentes han presen
tado relativas al movimiento de riqueza 
en el año actual, y se halla expuesto al 
público en la Secretaria del Ayuntamien
to por término de seis dias para que los 
contribuyentos puedan ó no reclamar. 

Se anuncia en el periódico oficial para 
conocimiento de quien corresponda. 

Getafe 26 de Junio de 1874.-El Al
calde, Valentín Benavente. 

Alcaldía popular de Moraleja 
de Enmedio. 

Las alteraciones que ha sufrido la ri
queza imponible de esta villa en el año 

económico que fina se hallan ventiladas 
en el apéndice formado por su Junta pe
ricial para girar sobre él á el próximo 
repartimiento. Y para que puedan inteli-
genciarse los contribuyentes se tiene de 
manifiesto en la Secretaria del Municipio 
por término de seis dias, á contar desde 
el en que se publique el presente. 

Moraleja de Enmedio 27 de Junio de 
1874.—Manuel Zazo y Olmedo. 

Alcaldía popular de Valdaracete. 
La recaudación del 4.* trimestre del 

repartimiento municipal de esta villa 
correspondiente al año económico actual 
tendrá efecto en la Sala Consistorial en 
los dias 3, 4, 5, 6 y 7 de Julio próximo, 
de nueve á dos de la tarde. 

Lo que se publica para que todos los 
contribuyentes, asi vecinos como foraste
ros, acudan á verificar el pago de sus cuo
tas, pues de no hacerlo serán apremiados 
según dispone la instrucción de 3 de Di-
ciembrs de 1869. 

Valdaracete 27 de Junio de 1874.— 
Julián García Porrero. 

Alcaldía popular de Valdeolmos 
y Álaipardo 

El amiliaramiento que ha de servir 
de base á la derrama de la contribución 
territorial, correspondiente al año eco
nómico de 1874 á 75, se halla terminado 
y de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por el término de ocho 
dias á fin de oir reclamaciones. 

Lo que se anuncia al público por 
medio del BOLBTIN OFICIAL para conoci
miento de los contribuyentes. 

Valdeolmos 27 de Junio de 1874.-El 
Alcalde, Félix Martínez. 

SÉTIMA SECCIÓN 

ÍNDICE 
DE LAS DISPOSICIONES OFICIALES PUBLICADA» 
EN ESTE PERIÓDICO DURANTE EL MES DE 

JUNIO DE 1874. 

Ministerio de la Gobernación. 
Orden declarando improcedente un 

recurso de alzada interpuesto por D. José 
Castejon contra el acuerdo de la Comi
sión provincial de Huesca sobre respon
sabilidades de aquel en las cuentas muni
cipales {Número 131). 

Otra desestimando el recurso de alza
da interpuesto por D. Aniceto Muñoz y 
Ramos contra un acuerdo de la Comisión 
provincial de Toledo sobre la cuota im
puesta á dicho interesado por el Ayun
tamiento de Torrecilla por reparto ve
cinal (142). 

Otra desestimando el interpuesto por 
el Ayuntamiento de Benisanet contra 
un acuerdo de la Comisión provincial de 
Tarragona sobre honorarios devengados 
por D. Antonio Porret (142). 

Otra desestimando el interpuesto por 
varios vecinos de Cabezas del Villar con
tra un acuerdo de la Comisión provin
cial de Avila sobre inclusión en el repar
timiento vecinal de D. Francisco Andrés 
Montalvo (142). 

Otra desestimando un recurso de al
zada interpuesto por D. Gregorio Ceinos 
y D . Tomás Caro, vecinos y Alcaldes 
que han sido de Martin Muñoz de las 
Posadas, contra los acuerdos de la Co
misión provincial de Segovia sobre débi
tos á favor de aquel Municipio (142). 

Otra desestimando el recurso de alza
da interpuesto por el Ayuntamiento de 
Ruete contra un acuerdo de la Comisión 
provincial de Santander sobre pago de 
los gastos de un pleito promovido por 
D. Vicente Gutiérrez (142). 

Otra apercibiendo al Ayuntamiento 
de Berberana para que en lo sucesivo 
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observe fielmente la ley en lo relativo 
al establecimiento de arbitrios sobre ar-
t i culo B de consumo (146). 

Ministerio de Fomento. 
Orden reformando el art. 56 del re

glamento vigente para la ejecución de la 
ley de minas (155). 
Gobierno civil de la provincia de Madrid. 

Ferro -carriles.—Edicto avisando á 
los dueños de efectos extraviados ó aban
donados por sus dueños en la Estación de 
esta capital del ferro-carril del Mediodía 
para que pasen á recogerlos, pues de no 
hacerlo se procederá á su venta (152). 

Minas.—Edicto concediendo un plazo 
de 60 dias á los que tengan que reclamar 
contra la concesión hecha á favor de Don 
Luis Romero Cid de seis pertenencias de 
una mina de cristal de roca sita en el 
punto lia nado Horcajuelo, término mu
nicipal de La Cabrera (141). 

Otro idem concediendo el mismo 
plazo á los que tengan que reclamar con
tra la concedida á D. Salvador Valles y 
Rosamompo, sita en el punto llamado 
Calleja del Carril, término municipal de 
Canencia (146). 

Obras públicas.—Citación á D. Ga
briel Escolar y Serrano (144). 

Reserva.—Circular previniendo á los 
Sre8. Alcaldes remitan á la mayor breve
dad copia del acta de los mozos alistados 
para la actual reserva (132). 

Otra previniendo á los Sres. Alcalde9 
que bajo su más estrecha responsabilidad 
sean cumplimentados los artículos del 
decreto que se inserta al pie de dicha cir
cular prorogando el ingreso en caja de 
los mozos alistados para la actual reser
va (139). 

Otra disponiendo que por los señores 
Alcaldes de los pueblos de la provincia 
se proceda á recoger los mozos de la ac
tual reserva que después de su ingreso 
en caja se han retirado á sus respectivos 
pueblos (143). 

Otra poniendo en conocimiento de 
los mencionados funcionarios el decreto 
del Poder Ejecutivo de la República pro-
rogando el plazo para el ingreso en caja 
de los mozos llamados á las armas en el 
presante año (150). 

/Sanidad. — Circular recomendando 
muy eficazmente á los Sres. Alcaldes de 
los pueblos de la provincia el art. 15 del 
reglamento para la asistencia facultativa 
de los enfermos pobres, en el cual se pre
viene la remisión al Gobierno civil de 
una nota comprensiva del nombre del 
Facultativo municipal y fecha de su 
nombramiento (135). 

Diputación provincial de Madrid. 

Edicto sacando á subasta la adquisi
ción de 2.000 kilogramos de lana con 
destino al Hospital de San Juan 
Dios (131). 

Otro para el suministro durante un 
año de todo el aceite que necesiten los 
establecimientos provinciales de Benefi 
cencía (131). 

Aviso al poseedor de la carpeta seña
lada con el núm. 2, que comprende cin 
co acciones del empréstito de carreteras 
provinciales contratado en 1857, para 
que se presente en la Contaduría de la 
corporación á hacer efectivo su impor 
te (132). 

Extracto de la sesión celebrada por 
la Comisión provincial el dia 16 de Ma
yo próximo pasado (132). 

ídem id. de la celebrada por la Dipu
tación el dia 26 del expresado mes (133). 

ídem id. de la celebrada por la Co-

misión provincial el dia 20 de dicho 
mes (133). 

Pliegos de condiciones para el sumi
nistro á los establecimientos provinciales 
de Beneficencia durante un año de leche 
de burras, chocolate y iabon (134). 

ídem id. para el suministro de pan 
durante el mismo tiempo á los Hospita
les Provincial y de San Juan de Dios, é 
Inclusa, Colegio de la Paz y Casa de Ma
ternidad (134). 

ídem id. para el servicio de bagajes 
de toda la provincia durante los años eco
nómicos de 1874 á 1877(135). 

Distribución de fondos para satisfacer 
las obligaciones provinciales durante el 
mes de Junio del presente año econó
mico (136). 

Extracto de la sesión celebrada por la 
Comisión provincial el dia 23 de Mayo 
del corriente año (136). 

Edicto señalando el dia 17 del corrien
te para la subasta del servicio de bagajes 
de la provincia durante los años econó
micos de 1874 á 77 (137). 

Otro haciendo público por medio de 
este periódico oficial el donativo en libros 
hecho á favor del Hospital provincial por 
D. Serapio Escolar y Morales, Médico 
que fue de dicho establecimiento (137). 

Extracto de la sesión celebrada por la 
Diputación el dia 29 de Mayo último (137). 

ídem id. de la celebrada por la Comi 
sion provincial el dia 27 del expresado 
mes (137). 

Certificación de los precios á que han 
de abonarse á los pueblos de la provincia 
los suministros hechos á las fuer/as del 
Ejército y Guardia civil durante el mes 
de Abril último (138). 

Edicto haciendo público el donativo 
de 125 pesetas hecho á favor del Hospital 
provincial por la Excma. Sra. Doña Jua 
na Sánchez Heredia (138). 

Extracto de la sesión celebrada por la 
Diputación el dia 2 de Junio (138). 

ídem id. de la celebrada por la Comi
sión provincial el dia 30 de Mayo úl
timo (138). 

Pliego de condiciones para el derribo 
de la antigua Plaza de Toros y aprove 
chimiento de materiales procedentes de 
la misma (140). 

Extracto de la sesión celebrada por la 
Comisión provincial el dia 1 / de Ju
nio (140). 

ídem id. de la celebrada por la Dipu
tación el dia 5 del expresado mes (141). 

Circular marcando de plazo hasta el 
dia 20 del actual para la presentación por 
los mozos de la actual reserva de los do
cumentos que acrediten que tienen her
manos sirviendo en el ejército (143). 

Extracto de la sesión celebrada por la 
Comisión provincial el dia 2 de Ju
nio (143). 

Ídem id. de la celebrada el dia 3 del 
expresado mes (145). 

I lem id. de la celebrada el dia 4 del 
mismo mea (147). 

ídem id. de la celebrada el dia 5 del 
citado mes (149). 

ídem id. de la celebrada por la Dipu
tación el dia 9 del expresado mes (151). 

Edictos haciendo públicos los donati
vos hechos al Hospicio y Hospital de San 
Juan de Dios por los testamentarios del 
Sr. Marqués de Casariego, por los seño
res Diputados que componen la Comisión 
provincial y por D. Antonio Martin 
Murga (151). 

Extracto de la sesión celebrada por la 
Diputación el dia 16 de Junio (152). 

Subasta para el suministro de aceite 
que necesiten durante un año los esta

blecimientos de Beneficencia que depen
den de la Diputación (153). 

Extracto de la sesión celebrada por 
la Comisión provincial el dia 6 de Junio 
del presente año (153). 

ídem idem de la celebrada por la 
mencionada Comisión el dia 7 de dicho 
mes (155). 

Extracto de la sesión celebrada por la 
Diputación el dia 19 de Junio del presen
te año (156). 

Distribución de fondos para cubrir 
las atenciones provinciales durante el 
mes de Julio del actual año económico, 
en concepto de ampliación (157). 

Extracte de la sesión celebrada por la 
Comisión provincial el dia 8 de Ju
nio (157). 
Junta provincial de primera enseñanza 

de Madrid 
Circular recomendando á los Ayunta

mientos de la provincia la inclusión en 
ios presupuestos que han de regir en el 
próximo año económico de las cantida
des que para pago de las obligaciones de 
instrucción pública se marcan en la re
lación que va adjunta (146). 

Otra excitando el celo de los Ayunta
mientos de la provincia para que habi
liten locales propios para el estableci
miento de las escuelas (147). 

Edicto convocando á los aspirantes á 
la escuela de párvulos de Aranjuez para 
que se presenten el dia 3 de Julio próxi
mo venidero en la Escuela Normal de 
párvulos de esta capital para dar princi
pio al ejercicio práctico (157). 

Audiencia territorial de Madrid. 

Lista de los Sres. Jurados que han de 
componer los Tribunales que se reuni
rán en esta capital en los dias 4 y 13 
de Julio próximo y c a u s a s de que han de 
conocer (152). 

Relación de los Fiscales municipales 
nombrados para los pueblos comprendi
dos en la demarcación de la provincia de 
Madrid (156). 
Dirección general de Rentas Estancadas. 

Pliego de condiciones para la adquisi
ción de 500.000 kilogramos de tabaco 
hoja Boliche de Puerto-Rico para el sur 
tido de las Fábricas nacionales (131). 

Otro para la adquisición de 1.800.000 
kilogramos de tabaco hoja habana de 
Vuelta de Arriba (132). 

Edicto anunciando la adquisición por 
subasta de 1.820 resmas de papel con 
destino al servicio de Loterías (136). 

Circular dictando varias reglas para 
el canje de sellos de comunicaciones que 
se han de retirar de la circulación en 
1." de Julio próximo (147). 

Dirección general de Propiedades 
y derechos del Estado. 

Edicto sacando á subasta el suminis
tro de 36.000 frasco9 de hierro dulce con 
d e s t i n o á las minas de Almadén (148). 

Otro id. para el suministro de 23.000 
hectolitros de cal parda y 50 id. de cal 
blanca para las mencionadas minas (148). 

Otro id. para el suministro de 30.000 
hectolitros de arena blanca y 28.000 idem 
parda para las minas de Almadén (154). 

Admiíiisiracion económica de la provincia 
de Madrid. 

Circular previniendo á los Sres. Al
caldes remitan antes del dia 20 del ac
tual las relaciones sobre el impuesto 
transitorio de carruajes que ha de regir 
en el próximo año económico (131). 

Otra encargmlo la remisión de las 
certificaciones sobre presupuestos que 

previenen los artículos 3.* y 4. ' de la ins
trucción de25de Diciembre de 1873(13-..). 

Subasta de 249 paquetes de picadura 
habana (136). 

Circular poniendo en conocimiento 
de los interesados que es circunstancia 
indispensable para que los recibos de ca
ballos requisados puedan ser admitidos 
en pago de cuotas y recargos de contri -
buciones, que se invierta el importe total 
de cada uno de una sola vez y sin que 
puedan las Administraciones económicas 
expedir resguardos de residuos (137). 

Subasta para el aprovechamiento da 
as hojas de 150 pies de moreras en 

Aranjuez (141). 
Rectificación á la relación publicada 

en el BOLXTIN correspondiente al 7 da 
Mayo último sobre recargos por los dos 
primeros plazos del empréstito de 175 
millones de pesetas (143). 

Circular poniendo en conocimiento 
de los interesados la orden disponiendo 
que los propietarios de fincas acensua
das tienen la obligación de pagar al Es
tado la cuota total que haya correspon
dido á cada una en el repartimiento del 
empréstito de 175 millones de pesetas, 
descontando después á los censualistas el 
tanto por 100 que les corresponda satis
facer por dicho empréstito (143). 

Citación á D. Francisco Gutiérrez de 
Teran, D. Martin Esteban Zaro y D. Ra
món de Parada y Güell (145). 

Edicto llamando á D. Felipe Fernan
dez y otros interesados que tienen solici
tado pagar el empréstito nacional con re
cibos de caballos requisados (147). 

Circular recomendando á los Ayun
tamientos de la provincia el envío de 
los testimonios certificados de productos 
de bienes de propios (149). 

Pliego de condiciones para la subasta 
de los pastos del Caz Viejo en término de 
Ciempozuelos (149). 

Otro id. id. para la subasta de los 
pastos del sitio denominado calle de To
ledo en Aranjuez (149). 

Edicto llamando á D. José Domínguez 
y otros interesados que tienen solicitado 
pagar con recibos de caballos requisados 
el empréstito nacional (151). 

Pliego de condiciones para el arrien
do de una finca titulada del Fresnedal, 
sita en el término municipal de Guadar
r a m a (153). 

Lista de los vencimientos por com
pra de bienes nacionales en el mes de 
Junio (154). 

Circular dictando varias reglas para 
el canje de sellos de comunicaciones que 
ha de llevarse á cabo en los primeros 
dias del mes de Julio (154). 

Edicto llamando á D. Manuel Salva-, 
dor López y otros interesados que tienen 
solicitado pagar el empréstito nacional 
con recibos de caballos requisados (154). 

Circular previniendo á los Sres. Al
caldes y Secretarios de Ayuntamiento 
procedan al recuento del papel sellado 
y demás documentos de giro que exista 
en los estancos de sus respectivas juris
dicciones (155). 

Edicto llamando á D. Juan Moreno 
Gmzalez (155). 

Pliego de condiciones para el arrien
do de fincas en término de Canencia (156). 

ídem id. para id. en término de Ma-
darcos (156). 

ídem id. para id. en término de Ro-
bregordo (156). 
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